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PASTE CFISIAL. SECCIÓN PE FOMENTO. Logroño 30 de Setiembre de 
1885. !

PRESIDENCIA

ilel í'oiiscjo (le Mlüisire.s

para atender á los gastos que oca
sione la epidemia colérica.
PENSIONISTAS DE GUERRA.

SS. MM. y Augusta Peal Fa
milia continúan sin novedad en 
su inipoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.
SArilüAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia,
se inserta á continuación 
pueblos donde ha ocurrido 
vedad en la salud pública 
rante las 24 horas últimas:
(12 mañana á 12 id.) 

Díci l.°.
Ollauri, 6 invasiones y 0 

funciones.
Cervera, 1 y 1.
Sotés, 3 y 0.
Gimileo, 1 y 0.
Calahorra, 1 y 1.
Cenicero, 6 y 0.
Ribafrecha 2 y 0.
Navarrete, 3 y 1.

los 
no- 
du-

de-

Logroño 1.* Octubre de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y <>nl>ez

(Núm. 1.Û16.
f Conclusión)

El Gobernador,

CIRCULAR. ; *___ f Victor Alba 0 25
1 Esto Gobierno civil ha seña- ' ALCALDIA DE LAGUNILL.V Gabriel Castros 0 22
j lado el día 6 del actual para que ___ 1 lorciiato Carrasco 

Fermin Fuentes 
icente Enrique Ruiz

0 75

con arreglo á los preceptos de la - - i-
y Reglamento respectivos,

0 22
1 0

Raimundo F'año 0 75; se proceda al pago de los terre- nominal de los em- i JMateo Fernandez 0 22
nos ocupados en jurisdicción de píeados de esta dependencia Juan Herrera 0 75
Anguiano con las obras de lo.s Que han cedido un dia de haber ! Lucas Horte 0 75
trozos I.’yS." de la carretera de combatir la epidemia I Gregorio Iñiguez 0 2-2
tercer orden de Lerma á la Es- * colérica. Ambrosio Layo 

1 Hilario Alariu
0 93
ü 75

tacion de San Asensio, cuyo pa- ; _____ Benito Sanchez 0 75
go se verificará ante el Alcalde ' Esteban Mendoza 0 83

i de la expresada villa. , D,^om.ng.> Gregorio de Tejada 1 7ó
1 -r , T ! Cosme íernaudez 0 /5
1 Lo que he dispuesto se anun- : valeutin Tejada 0 75
cié en este «Boletín oficial» pa- ’ Joaquín Soto 1 0

Mauricio Alarin 
j Pedro Ruiz. 
i Franci.sco Rubio. 
I Lorenzo Rodriguez.

0 8.3
0 22
0 50

ra conocimiento de los interesa- 1 Bartolomé Diaz o 30 í ' Felipe Saenz. 0 25dos. ños guardas de esta villa I 0 1 Luis Serna. 0 75Logroño 1." de Octubre de ¡ 

1885. .................’’
i Juan Sánchez.
i Juan Rodríguez.

0 22
0 9.3

El Gobernador, ; José Villuendas. 0 75
i Lagunilla‘29,Setiembre de 1885.=E1

I 1 errer .vti.lt». • Alcalde, Manuel Gregorio de Tejada. Julián Barrasa.
Julián Bermejo.

l 77
0 50

Manuel Baroja. 1 7.3
X- (Núm. 1508.)

(Núm. 1.500.) 1 Pascuala Campo. 1 73
rtTim-T ni ! Si’. Jucz de iüstrucción de Ná-CIRClLAR. 1 .1 I •> , V rjera y 2 alguaciles 13 0

Raimundo Dominguez. 0 50
Jacoba Diez. 0 50

Habiendo desaparecido de la i Ju-.zde rorrecilla 9 40 Luisa Diez. l 73
Corte el sugetc Vicente Morro í JuezdeHaio 9 00 Isabel Torre. 3 12

on ~ j i Juez de Alfaro y 2 alguaciles 11 60y Cervera, de 30 anos de edad, o. Pablo Letsan, Registrador
Eustaquia Eguihiz.
Petra Fernández.

1 52
2 77

estatura regular, barba rubia re- . dp ¡a Propiedad de id. 8 50 Gervasia Frías. 1 62
cortada, ojos azules, nariz agui-i Arseuio Rueda, Notario de id. 5 0 Celestina Briones. 0 50
leña; la cédula personal que He- El Alcaide-carcelero del mismo Adelaida Gobantes. 3 05
va tiene las señas, Concepción ¡ partido de Alíaro 1 50 i
Gerónima, núm. 19, 3.''izquier-1 , 1

Simón Gomez.
Casilda Gil.
María Josefa Grijalba.

0 50
2 50
3 33da; encargo a los Sres. Alcaldes, j _____ ¡ María Concepción Giménez. 3 05

Guaidia civil y demás depen-i Logroño 30 de Setiembre de 1885. • Gabiuo Lavega. 0 50
dientes de mi autoridad proce- , ----- ( María López. 1 15
daná la busca y captura del uiis- . Kelaeión nominal de los individuos ’ 
mo, poniéndolo a mi disposición de clases pasivas de esta provincia ’

María Rosario Lizano.
Maria Pilar Lorza. 
Josefa Martínez.

4 58
1 73
1 15caso ue ser habido. j que han cedido uu día de haber, Francisco Martinez. 0 78
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Vicente Mateo Martínez. 
Arturo Menas Garibay. 
Dámaso Ciarte.
^nin*io.La.-cua*l ^lirílío.
Modesto Pardo.
Leandro Ruiz.
Alauuela Samaniego.
Gabino Vicente Fcriiáindcz.

9

1 
o 
o
1 
o

50

70
50'
30
&0

Leon^’da Arriaga. . 
Felipe Sancho.

11 de fo Ç solDo ming u ez.

o 
o 
o

Moiiieia v '
Alaria Alereedes Diez.
Bonifacio Tirso y Ü." 

García.
Narcisa Giménez.
Jorja Octavio Toledo.
Gregoria Ramirez.
Pia Sabando.

•o
- ■ 1

50
50
7.6
73
50 

O

8
Tomasa

2
1

29
38
12
11
8

Lorenza Latlróu de Guevara. 1
Alfada Jesús Troyano. 
Forraeria Villar-. 
Saturnino Villasaua. 
A|jçaela GampO- ■ 
Venancio (üoínivé. 
Eiií^aqnio, Gbñzález.i 
Leonardo Rubio.-*

0

6 
O 
O 
O 
O

69
73
6n

50

Bernardo Rodríguez, 
Antonio González.
Regino Valverde. 
Hilario Manso.
Gregorio Manzanedo. 
Francisco E.-tevez, 
Juan Pozo.
Julia Segovia.
Domingo Salazar.
Andrés Garcia. 
VictorianoCa.ro. 
Maria Fernández 
Eliá^ del Splar.

V Primo Gchna.
Pedro Nicasio.
Juan Gradilla.
Neme.siü Perez.

(^“0“i-

* ’.fuliàn Angulo.

relisa \ allejo. 
NÁJERA.

D. Escolástico Síiez. 
Vicente Minguez. 
Ci.sto Manrique.

■ -Nicolás Alonso.
Y düliáu3lji¡guez.

SU iTí Trmna^í)E“ a rxe dó7
93

o 75
' D 75;

O 7.5 Î

o, 754 Desde el día dos al quince de
75 Octubre próximo se satisfará por

6 , la Tesoreríc de Hadienda de es- 
ta provincia,

0

8
‘2 
0

3 
4 
O
1 
2

1

10
12

á los individuos
. de clascs pasivas que tienen 

.50 i consignados sus haberes sobre 
55 la misma, la mensualidad de

70

50 Setiembre actual con el 15 por
100 en calderilla, prévia presen-75

o 
o 
o 
ü 
o 
o

50

traoi’Jiuarios del curso académi- 
! co de 1894*á-1385 9 del
j mi.smo mes.

Los exámenes de reválida ten
drán lugar inmediatamente des
pues de terminados los de asig
naturas,

Todo lo que he dispuesto^ anun
ciar en el «Boletín olicial» de la 
provincia para conocimiento de 
los interesadas.

Logroño 29 de Setiembre de 
1885.='-La Directora, Josefa 
Martinez.

PENSIONISTAS^ 
D. Léón'¿iíl(Üo"‘'riíaÍao?‘ ’ .

Juan M. Lfóhí'^
G regó rió ' Pe^¿. '
Melquíades Gy^hianbhBz.^ ) 
José Lobato.
AÓtouio Arpón.
José topez.
Màùïuël E. Cordón.

. Alairuíi Solana.
Vistor Diaz.
Sahtid^o G. Jiménez.
Ar^.Onio P. Saenz.
Blaíé^iioreuo Sigüenza.
Le^A |ioaales.
Dominica de Bla.s.
Ali¿^cfRto. Castaldo, 
Agiísltíñ Herce.
Roí^Te ^acuz.
Jacinta ^lartinez.

Antynio Valbes.
Josefajíyruáiidez.

Seba^jiap Al. Quel.
' CERVERA.

D. Quirjco Barrio.
Man’^yl Toledo.
Alanij^'J liernandez.
Patricio Gonzalez.
r rancjgco Giménez.

0'25
1 
0 

•0 
0 
0 
0 
0 
o 
o 
o 
o 
1 
o 
o 
o 
o 
o

53

Polonia Velasco. 
Dámaso López. 
Gabinq Arroyuelo. 
.luana Fernández. 
Mercede.s López. 
«Josefa Martínez.
Pedro Ántonio Aliguel.

navarretb.
25 I U. Lucas Xestares.
75 I Melitón Ramirez..
l5 I Gonzalo García.
25

9

50
75

50 i

50
50
50
50
50

50

Timoteo Rodrígi.ez. 
Martín Hernández, 
Luis Ruiz.
Raimundo García.
Saturnino Daroca.
Joaquín Hernaez.
Josela Mediano, 
5 ícente Rezares.

SANTO DOMINGO.
Josefa Hermída.
Angel Arroyo.
Galo Martínez. 
/Vnselma Martínez.

I 
1 
1 
O 
o

Pedro'Joíjc Miguel Giménez, 0 
Ange).,l-*a,scual,
EugenuJ ^grcda. 
José Átvarez.
Juan 0¿hpa. 
Baldo^erp Gclioa. 
Ferna^^o,Liüreíe. 
Severq Sacnz. 
Felix Bàiÿonces.

¿í ' HARO, 
D. Diügo'Vergasa.

0 
0
0 
o

38 
20 
SO 
84 
25 
25
50 
25
25
25

Manue},Me^an.
Eeliciarió (^.bejas.
Bernardíutf.Pubeda.
A ictüriuuo.Fer^á^únz,, ।
ManuelJíeViiuosdia.
Robustÿinot Castellon

O 
O 
O 
O 
O

3

1 
1 
]
1 
o 
O
1 
o 
1

1

.0
3

ÏOKRECII.LA DE CAMEROS.
L, \ icturiano Saeiiz, 

AJelitóu García. 
Pautaleon Martinez. 
Saturnino Manzanedo. 
■V icente Pena. 
Gabriel Vallarreal. 
Plácido Soto.

Total.

3
0
0
0
0
0
0

80
0 

47 
94 
79 
51 
5'

05
75
53
89

50
O

o 
50

0 
50 
50

0
50 

0

O 
50 
75 
25

Ü

25
2.5
25
25

616 40

O 
I 
1

0 25 resumen.
Ü :¿5 ímpoita la carta de depósito

0 25 . 29 J
0 85 id. núm. 14. 167

Id. la id. núm. 50. 14.3
5 0 Id- la id. núm. 46. 11

27
63
25
25

Total igual á la relación. . .616 40o 
o

0 75
O 
Ó /O

tnción de las justificaciones de 
existencia y.estajQ, ^provistas de 
los- sellos .respectivos al haber, 
que cada uno'disfruta, COXs-nTTOlONAL
previene la Instrucción de los 
presupuestos vigentes. I

-También se satisfará por la I l^^tracto que forma el Secretario que 
misma Tesorería las seis men-I ®^^cribc de lo- acuerdos celebrado.s 

sualidades del seqund ) se'nestre en el
Jo IQ*^! Q.\ 1 X/ • , I Ules de Agosto Último,
uc loo4-6o a las participes d«* | ____
cargas de justicia por alcabalas 
y asignaciones censuales sobre
tei lenos y deiechos del Estado, j Presidencia del Sr. primer Tenien-

Lo que Se anuncia por medio 11? Alcalde D. Francisco Diez y Alon- 
de este periódico oficial para co- I forte.

iiocimiento de los interesados. Reida, fue aprobada el acta an-

Logroño 30 de Setiembre de
1885—Agustín ilartíuez Ca-

I del ai t. 68 de la ley Municipal vigeu- 
pe, se procedió el sorteo de los vocale.s 
I asociados que CzU union del Ayunta- 
I miento, han de formarla Junta mu- 
I nicipál para el año económico de 1885 

E.SCUELA NORMAL DE MAESTROS DE I á 1886.
LOGROÑO. I Sesión ordinaria del dia 1.*

--------  I Presidencia del Sr. prim«^r Tenien- 
(Núin. 1007.) p'^de Alcalde D. Francisco Diez y

I Monforte.
En cumplimiento dtí lo dis-I Leída, fué aprobada el acta anterior 

puesto en la Beal orden de 26 I autorizó á D. Liborio’Suso para 
de los corrientes, la matrícula I piutar la fach^^da de la casa 
para el curso académico de 1885 r? Kuavieja.

« • • . , I Dada lecnura al expediente instrui-a 188b dara pnucipioen esta Es jo para reclamar la condonación de 
cuela el dial, del próximo mes I contribuciones que debe hacer la 
de Octubre, y los exámenes ex- I Kxema. Diputación de la provincia, 
traordinarios del curso académi-1 motivo de los inmensos daños

Sesión oxtraordiuaria del dia 1,'

CO de 18b4 á 1885 el dia 9 del I término junsdicio-
mismo mes. tormenta que descargó

m 1 1 ' * 1 T , I el mismo en la tarde del dia 23
4 odo lo que he dispuesto anun- deJulió próximo pasado, se acordó

Ciar en ei «Boletín oficial» de la I nombrar como perito prácticos á Don 
provincia para conocimiento de p^‘’^dencio Urquiaga y D. [Julian
os interesados.

Logroño 29 de Setiembre de 
l88o‘ K1 Director, Anastasio 
Prieto.

MAESTRAS.
Núm. 1505.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 26 
de los corrientes, la matrícula

Setiembre de 1885 — ! par.'i el curso académico de 1885
«te Es-

cuela el dia l.° del próximo mes ' 
de Octubre y los exámenes vx-

I Martinez Ceriza á quienes se comuui- 
I cara esta resolución, para que mani— 

tiesten con toda urgencia, si aceptan 
el cargo que se les confía.

Acto continúo, se aprobó ei acta 
del remate celebrado para habilitar 

I un hospital de coléricos, cuyas obras 
se adjudicaron á ü. Pedro Chasco,pol
la cantidad de 1006 peseta.s 38 cénti
mos

El ayuntamiento acordó se deu las 
mas espresivas gracias al Sr. Dele
gado de la Sucursal del Banco de Es
paña en eú.a provincia por el ofreci
miento que hace de mil pesetas para 
socorrer á los pobres en el triste caso 
de que esta Capital se vea invadida
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de la terrible epidemia del cólera 
morbo. ;

Aprobado el presupuesto extraor- • 
diuario de gasto.s é ingresos, furnia- í 
do para atender á las necesidade.s de ! 
la epidemia reinante, si desgraciada- ' 
mente invadiera esta Ciudad, se dis- ' 
puso tramitarlo con cxtricta sujeción ! 
á cuanto determina la ley Municipal ’ 
de 2 de Octubre de 1877, á rin de que ' 
recaiga le sanción de la Junta de se- ' 
ñores asociados y la del limo. Sr. Go- ? 
bernador civil de la provincia. 1

Se decidió remitir al Sr. Jefe de

Seeciüü jadicial.

(Núm. 151 ] ;

D, Abelardo Aíarroquín y Ort(í- 
ga, Juez de primera instancia 
de esta villa de Haro.
Hago saber; Qae el dia trece 

de Octubre próximo y hora de 
las diez de su mañana tendrá 
lugar la tercera subasta de las 
fincas embargm l.is •' D. /Santiago

una Capellanía colativa, fundada 
en ia parroquial de Briones de 
este partido judicial en veinti- . 
siete de Setiembre de mil seis- 
ciento■, setenta y tres por el doc- ‘ 
tor Don Fedro Ceballos Ro- ! 
drígnez, natural de dicha villa, 
Comisaiio que fiié del Santo ofi- ■ 
ció de la inquisición de Navarra j 
y ]3eneficiado de expresada pa- 
noquiade Briones.

Hacienda pública de la provincia, 
copia cerliíicada de 1 a liquidación 
de la cuenta de lo.s depósitos de co
secheros practicada j)oi' fin del año 
económico, que terminó en 30 de Ju 
uio próximo pasado.

Se autorizo á Doña AndreaIñiguez 
para suprimir el piso 3." de l i casa 
central que const?uve en el término 
del Puntido, y para elevar un prin
cipal sobre el almacén de Oriente 
en la misma forma y condiciones 
que el que ha levantado cu la referi
da casa.

Se resolvió decir á los Profesores 
abran los cstabh cimicnejos públicos 
de esta Ciudad ú fin de que lo.*^ niños 
puedan concurrir á ellos desde el dia 
tres del mes actual.

Leidosdos oficios del limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se 
adoptaron varias disposiciones rela
tivas á la higiene y salubridad dees- 
ta Ciudad, con el objeto de evitar en 
lo posible, que sea invadida del cóle
ra morbo asiático. • wwí

Leídas, fueron aprobada.<5 varia.? 
cuentas relativas á di.stintos servi
cios municipales.

Terminados ios asuntos ordinarios, 
y apropuesta del Sr. Fárias, se acor
dó instruir expediente para reclamar 
de la Exema. Diputación provincial, 
el perdón de contribuciones, á causa 
de la tormenta que descargó sobre 
este término municipal, á la hora de 
las seis de la tarde del dia 23 del me.s 
corriente.

A propuesta del Sr. Fárias se re
solvió uar las ma.s expresiva.? gracias 
á los Sres. D. Koque Domínguez y 
h. Zacarías Zorzano, los cuale.s inspi
rados por el cariño que profesan á 
Logroño, se han puesto incondicio- 
Ualinente á disposición de su munici
pio, mientras duren las tristes circuns
tancias porque estamos atravesando.

También á propuesta del Sr. Gó- 
ïnez, se dispuso que el Sr. Arquitec
to álunicipal pr.actique el estudio ne
cesario á evitar que las materias fe- 

y aguas inmundas de la casa 
Construida por D.* Antolina Oklde 
cu la calle del Mercado frente al Cuar
tel de la Merced, se depositen en un

Garoña y Villa,lueva, vecino de 
í Villalba sin sujeción atipo para 
i costas á que fué conde-
j nado en el interdicto Je recobrar 

la posesión de un acueducto de 
riego que sostuvo con D. Alafias 
Ferez, Alcalde de dicho pueblo 

i y son á saber:
Finca.s en jurisdicción de Vi- 

’llalba.
l .“ Üiia viña en el término 

del Hoyo de la íej'n’a de cabida 
seis obreros, linda N. ribazo, 
S. y E juris-iicción de Haro y 
O.cuba

2 .“ Otra en el término de las 
Abejas de^obrero y medio, -urca 
por N. el ejecutado hoy D. ’'e- 
dro Ojeda, S. Nicomedes Ferez, 
O Florentino Gomez y E. Car
los Ruiz del Castillo.

3 .'' Otra en el término de la 
Rá de un obrero, linda N. Fer
mín Salazar, E. y O. camino y 
S. un vecino de Angunciana.

4 .'' Otra en las encinas de 
cuatro obreros y medio, linda 
N camino, S. herederos de Cas
to Alai tinez, E. Ambrosio ürre- 
cho y O. Bernardino Ferez.

Quien quisiera hacer postura 
á dichas fincas, acuda al local, 
dia y hora señalados donde serán 
subastadas y adjudicadas al me
jor postor.

Dado en Haro á veintidós de 
Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Abelardo Aía- 
rroquin. —Ante mí Licenciado, 
Ladislado Ruiz Eguiluz.

, ción presentada eu’autos apare- 
' ce que para su obtención, goce y 
j disfrute, llama en primer lugar 
* á Ignacio de la Prada su sobrino, 
‘ nijo de Iraiicisco de la Fraday 
Francisca Alanon su sobrina, y 
despues de sus días á Felipe de 
la Praia, su hermano, su.s hijos 
y descendientes legítimos que 
Dios nuestro Señor le diere, y á 
falta de estos llama en tercer 
lugar á los hijos de Ana Ala
ría Gil Sarabia su sobrina, hi
ja de Juan Gil Sarabia é Isa
bel (le Ceballos, su hermana y 
mujer que al presente esia dicha 
zAna J/aría Gil Sarabia de /Se
bastián de* Vallejo, vecino de 
esta villa y á sus deseen dientes 
legítimos; y á falta de estos en

poyo siu salida cou 
pública., 

beidas , fueron
^üeutas relativas i 
c^os municipales.

perjuicio de la sa-

aprobadas varias '

D. Abelardo Aíarroquín y Orte
ga, Juez de primera instancia, 
de esta villa de Haro.
Hago saber.- que por el procu

rador de este Juzgado D. Satu- 
rio Suso y Romo en concepto de 
apoderado do D. Fernando Calle 
y üiloa como marido de Doña

cuarto lugar llama á los hijos y 
descendientes legítimos de José 
de Ceballos su sobrino, vecino 
de la villa de Labastida, y á falta 
de todos estos en quinto lugar 
llama á los hijos y descendientes 
de Nicolás de A raiidoy Aguirre, 
presente escribano; y á falta de 
todos estos en sesto lugar llama 
al parient i suyo mas próximo 
que hubiere de parte de su padre 
y á falta de estos los parientes 
suyos mas cercanos que hubiere 
de parte de Catalina Rodríguez 
de Ale di na su madre y á falta de 
todos estos dama por último lu
gar á los hijos naturales y pa
trimoniales de la Iglesia Pa
rroquial de esta villa, á elección 
de su patrón con tal que en estos 
haya de tener prelación el mas 
pobre y con tal que el que hu
biere de entrar al goce de dicha j 
Capellanía se haya de ordenarde

tenga edad ó tome posesión que
de vaca dicha Capellanía para 
en cuanto á él y pase al siguiente 

' llamado y esto ha de ser y sea 
' con tal que no tenga impedi- 
j mentó legítimo de enfermedad 
I por que si lo tuviere se dispen- 
■ sa con él por el tiempo que es- 
i tuviere enfermo.
! De ios documentos presenta

dos por el promovedor de la de
manda aparece que su esposa la 
referida Doña Alaría del Rosa
rio de la Torre y Vallejo es 
quinta nieta de Doña Ana Alaría 
Gil Sarabia, mujer deSebasli ni 
Vallejo é hija de Juan Gil Sa
rabia y de Isabel Ceballos su 
hermana llamados por el funda
dor en tercer lugar.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este primer edicto 
para que los que se crean con 
derecho álos bienes de expresa
da Capellanía, comparezca á de
ducirlo en el término de treinta 
días, bajo apercibimiento que en 
otro ca.so les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Haro á veintiséis de 
Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Abelardo Ala- 
rroquín.—xVnte mí. Licenciado, 
Lcidislao Ruiz Eguiluz.

G»!)iei'iio iniljlar.

(Xt'uu. 1592. 
Don Mariano Bonet Larracha, 

Alférez Porta, Fiscal del Re
gimiento Dragones de Lusi
tania, duodécimo de Caballe
ría.
Habiéndose ausentado de es

ta plaza el dia trece del corrien
te donde se hallaba de guarni
ción el soldado del cuarto Es
cuadrón de este Regimiento Ju
lian Iriarte Eucediz, natural de 
Abaurrea xA.lta, provincia de 
Pamplona,avecindado en su pue
blo, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo 
edicto al referido soldado ^seña
lándole el cuartel de Alfonso XIIepístola dentro de un año cum , -------

piído desde el dia que tomare plaza donde deberá pre
sentarse dentro del termino de

á distintos servi- Í Alaría Rosario de la Torre y

t
Vüliejo, de esta vecindad se ha 
promovido en concepto de po
bre, demanda sobre adjudicación

posesión de ella teniendo edad 
j bastante y no la teniendo se lia- 
, yan de decir las misas por otras 
. personas pagándole su limosna 
’ como se concertare y si por caso 
' alguno de los Capellanes que 
, tomaren posesión de dicha Ca
pellanía sin tener edad para or
denarse ó que la tenga y no se 

de bienes dotales que constituyen ordenare dentro de un año como

20 dias desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descar
gos y de 110 presentarse en el 
tj^rniino señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebel
día.

Logroño 23 de Setiembre de- 
1835.—El Fiscal, Alaria no 
net.

i

SGCB2021



nías.

21
22
23
24
25
26
27
29
30

Cotal. ..

JUZGADO IHUrjSCIPAL DE LOGROOO.
AacImientoH registrados en este Juzgado durante la 3,- decena de Setiembre de 18«.-,.

llXOTllSUtS ve
S3

D

9 ’

»

1
2

2
1
2

12

HMDHa

lAíGUinoS

B

1 
1
1 
1
9 
1 
» 
»

S3 total
Total. lofai.

S3
DE VIVOS.

VAC IOOS SBV VEDA
Y MUERTOS

KGBTIHos.

B
S3

l'olal.

ANTES DE SER INSCRITOS

VO lÆGITIx^ies

TOTA!.
c

S3
TofnI. DE MUERTOS

i¡ TOTAI 
de

AMBAS CLASï:

2
1
2

3
1

17

» 
»
1

9
»
9 
»

9
9 
»

9
»

9
9

»

1 
9
9 
» 
»

2
1

2

»
9
9
9
9

»

1
3
1
2

»

»

18 9 I 9

9 

9 

» 

»

9
9

» 
» 
9
9
9

» 
» 
9

»

9
)>
»

»
»

.»
»

1 ogrtEO 1.” de Octubre de 18b5.—£¿ Jttez municipal, Uonifacio .ISiiñox.

DIAS.

21
23
24
25
26
28
29
30

Total.

9
9
9

9
» 
»

9

9 
»
9 
» 
» 
»
9

9
9

»

'»

»
»

» I

2
1
3

i

1
2

” 3.-deeenadeI mes de Setiembre de ISHÓ. clasificadas por

Casadas.Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras.

» 2 » 2 1* » 9 » 11 » » 1 9
4 1 » 5 1
2 1 9 3 1
2 9 » 2 2
9 » 1 1 1»
1 > » 1 2
3 » 9 3 9

13 4
1

1 18 10

»

9

Logroño 1.® de Cctubre de 1885.

1
»

1

Viudas. total.

2
»

»
»

I

totai

2
1

2 
9
2 
»

iTltffZ WHTlicijJttlj BS<*llÍfHCÍO AlIIHOZ,

4
1

6
5
4
1

30
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